
puesto por D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y representación
de la recurrente Fomento Ganadero de Extremadura, S.A., contra la
Junta de Extremadura (sobre impugnación del expediente sanciona-
dor BA-271/91, por infracción de la Ley de Caza de Extremadura),
ha recaído sentencia firme, dictada el 11 de julio de 1995 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 11 de julio de

1995 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 231 de 1994, llevando a puro y debido
efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por el procurador D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y re-
presentación de Fomento Ganadero de Extremadura, S.A., con-
tra la resolución de la Agencia de Medio Ambiente de Extrema-
dura, mencionada en el primer fundamento, debemos anular y
anulamos el citado acto por no estar ajustado a Ordenamiento
Jurídico, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las
costas procesales.»

Mérida, 5 de diciembre de 1995.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA
Y HACIENDA

ANUNCIO de 19 de diciembre de 1995,
sobre Resolución por la que se deja sin
efecto la concesión de subvención a
Conservas Pico Almanzor, S.A.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 94-025-1 «CONSERVAS PICO ALMANZOR S.A. sobre Concesión de
Incentivos Autonómicos», se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 30 de octubre de 1995, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar a la interesada “CONSERVAS PICO ALMAN-
ZOR S.A.” decaída en su derecho, y dejar sin efecto la Resolu-

ción de concesión de la subvención. Contra la presente Resolu-
ción, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente de la notificación de la presente,
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 58.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y en el art. 110-3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.–Mérida, 30 de octubre de 1995.–EL DIRECTOR GENERAL
DE PROMOCION INDUSTRIAL, Diego Baena González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo del Guadiana, s/n. Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 19 de diciembre de 1995.–El Jefe de Servicio de Incenti-
vos Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.
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